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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de Enero de 2004

EN DEFENSA DE UN GREMIO PARA TODOS

A TODOS LOS COMPAÑEROS DEL PAÍS:

Tal cual lo afirmáramos en los comunicados emitidos hasta el momento, la nueva Mesa Directiva Nacional asumió sus funciones el 1º de diciembre de 2003 con la convicción de que la única forma de consolidar la actividad gremial es trabajando al servicio de los afiliados.

Afirman esta intención hechos concretos en este corto lapso de gestión y a pesar de ser época en que la gran mayoría de los compañeros se encuentra en uso de licencia ordinaria, recorriendo distintos lugares de trabajo, tanto en Capital Federal como en el interior del país, para relevar en forma personal la situación laboral de nuestros representados.

Resultado de ello son algunas presentaciones realizadas ante las autoridades de la AFIP:

· Reclamo por las condiciones en que se ha puesto en funcionamiento el SEFI.

· Reclamo por el insuficiente equipamiento informático e impresoras de última generación y sus respectivos insumos.

· Reclamo por el perjuicio causado por la retención de impuesto a las ganancias en el caso de la venta de Bodem 2003, atribuible a errores de la Administración.

· Reclamo por la ubicación de pasantes solo en áreas de fiscalización preventiva haciendo falta personal también en otras áreas, lo que desembocó en la autorización para su movilidad.     

· Solicitud de Veto parcial a la Ley 28.544 de creación de un  Ente Público no Estatal denominado COVIAR (de similares características que el INARSS), por otorgarle facultades de la Ley 11.683, propias de la AFIP, reafirmando nuestro compromiso en defensa de las funciones indelegables de nuestro Ente Recaudador.   

Además, en sendas reuniones mantenidas con funcionarios de la casa se planteó la necesidad de que los fondos de la autarquía se inviertan en mejorar la situación de los Recursos Humanos, reclamándose el cumplimiento del principio “igual tarea, igual remuneración”, y la corrección de todos aquellos puntos del Laudo que están desactualizados, que generan inequidades y desigualdades, o que no son contemplados en el mismo, como avance hacia un nuevo Convenio Colectivo de Trabajo que vuelva a consagrar la Estabilidad Plena y el “Derecho a la Carrera” entre otros temas importantes.

Por esta actitud de trabajo, decidimos estar a la altura de la calidad de nuestros afiliados y ubicarnos por encima de los problemas gremiales internos generados por el conflicto electoral en la Seccional Capital y Agencias del que nada tiene que ver esta conducción nacional.

Eso implicó no contestar ninguna de las calumnias e injurias que, escudadas en el cobarde anonimato y sin una firma personal, circulan habitualmente por vía de mail.  

Pero todo tiene un límite, y ese límite es el riesgo del patrimonio sagrado de toda entidad sindical que son “sus afiliados”. 

Hoy, nos vemos en la necesidad de manifestar que la legítima conducción de la Mesa Directiva Nacional se ve afectada por la posibilidad de ser intervenida debido a gestiones jurídicas y políticas que realizan un grupo de dirigentes de Capital Federal -integrantes del sector Azul y Verde- y de Seccional Resistencia amparados por un absurdo fallo judicial de un juez de Chaco, que aún no se encuentra firme ni consentido, a través del cual se resuelve designar un interventor para la  Mesa Directiva Nacional.   

Esta aberración jurídica, ha sido apelada ante la Cámara de Resistencia, como así también en el juzgado laboral correspondiente en Capital Federal planteando la incompetencia del juez, lo que ahora debe resolver en una instancia final la Suprema Corte de Justicia. Pero aún así la osadía de estos dirigentes es tal que, con esa sentencia que aún no está firme, se han presentado en el Banco con el que trabaja esta Asociación planteando la inmovilización de los fondos. 

Esto en la práctica significa que por ejemplo los compromisos de pagos asumidos frente a los proveedores de servicios hoteleros en donde nuestros compañeros y sus familias se encuentran vacacionando no podrán ser cumplidos en tiempo y forma con las graves consecuencias que eso ocasiona. Así también genera el impedimento del ingreso que en concepto de cuota afiliación corresponde a la Mesa Directiva Nacional como así también a todas las Seccionales imposibilitando entre otras cosas el pago del sueldo y aportes de sus empleados.

Además, respaldados en este artilugio, han solicitado ante la AFIP la baja de todas las licencias gremiales y el alta del INTERVENTOR, lo que ocasiona en los hechos la demora en el avance en temas concretos de cuya resolución necesitan nuestros compañeros como por ejemplo son: la solución del trabajo en turnos y guardias activas y pasivas para los compañeros de la Dirección informática y la firma de actas acuerdo para transparentar muchos temas cuya aplicación han sido la base de generación de conflictos en la última década. 

Está claro que los integrantes de la Agrupación Azul y Verde acompañados por el Secretario General de la Seccional Resistencia privilegian la lucha intestina que mantienen un pequeño grupo de dirigentes de Capital Federal en perjuicio de todos los afiliados del país.

Esta Mesa Directiva Nacional, que fue electa con mayoría propia aportada por 16 de las 18 Seccionales que tiene nuestro Sindicato, tomó la responsable decisión de asumir la representación del conjunto de afiliados del país por contar con dirigentes que en las Seccionales del interior han dado cabales muestras de capacidad e idoneidad y que también, por su trabajo activo, cuentan con el reconocimiento en muchos sectores de Capital. Además, hoy resulta más claro que nunca que, si se esperaba la definición electoral de Capital para que sus Consejeros hubiesen podido participar de la Reunión de Consejo Directivo, hoy tendríamos el sindicato intervenido por acefalía ya que, al 1º de diciembre de 2003: fecha estatutaria de fin del mandato, ese conflicto no fue superado. Es decir la representación del interior hubiese caído en la trampa. 

Por ello primó la decisión de resguardar a la institución y sus afiliados y evitar así la intromisión de figuras intervencionistas cuyos objetivos siempre están lejos de las necesidades de nuestros compañeros. Solo basta con hacer memoria de experiencias ya pasadas. Las actitudes de este pequeño grupo con probada intencionalidad política así lo demuestra y confirma.

Por ello, defenderemos con uñas y dientes la legitimidad de esta conducción reafirmando que continuaremos trabajando al servicio de nuestros compañeros, lamentando tener que molestarlos para explicar estas situaciones desagradables que solo logran alejar a los afiliados de su gremio por culpa de aquellos que una vez más pretenden privilegiar intereses sectoriales y particulares, por encima de los legítimos y supremos intereses de todos los compañeros del país.
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